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MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

al LfL'i prtH~¡}a,,, '.;le Reválida del Orado-d€ ,oficial Industrial
h'rl(Íl't¡Jl Jugarmedia,llte·co.nvooatoria ordínana y extra.ordina,ria..

Q) Etlconvoc.utcrriaordJna'da únIca dal:án comie-n7..Q el día 16
d", j uJüo ptóxüno¡ l-antQP:¡¡;ra. Jos alumnos que hayan seguido SUB
,,:;t,'ldíos H1. régimen· Dmrno cmno ell. nocturno~

tiJ . Tlu:nhién· en dicha ,c:m1v()éat{)ria .úIlica, y de acuerdo con
1'1¡'e¡;tablf'Cid9.en ~~l articulo 44d~ la· Ley· d~. 20 de julio de 196\),
;wránexam'Jnado¡; .. c1e_ .111.3 pruebas de ReváJ1du los operarios de
'laJnitusltiaquf: d{~geen obtener elW,u)oacadémico de Oficial
Inifl.11-"\tri:1J, -en,i>lJalqlHer e:ipecí-alidad ffglada por este Minis
tttiiü~

ti) . 1<Jn ~Jp-vocat()rja extn,lon'\jlliU'ialttspl"uebas de Reválida
clebE:~nin cornf'..nz~V·fll día, 16 d~~l próximo mes de septiembre, y a
lüs mismas por.lrá¡\COnCUl'1'll' los ·no aprobád050 no presentados
etL la. cortvocatú-t. a •ordinaria' yaquellos.aJumnos . del plan vi
geI;lte.qU~.llapiéndolesqu~~oasignaturas:';<lel.teroercurso pen.
dientes de •tW'rQb1'idótlen la ~anvocatoriade;Junio, 1M a¡prueben
~Jt 'lCR'.é'xámep8..'i,de sep_tle:rnbte'Y fOrID:;uiClep la oPOrtuna 1n5
cl'iPt"iúh detnátrí(~ula pata las pruebas de RevrUlda..

2.& ln!ieripción de matriCUla

flrno. Sr, Díl.'éc-t-m: g~'ner:ll df' ,gnseflanza Me!liil r Pn.úesional.

RESOLvelON de la DirecíÓ11 General eLe Ense
niUiz-a1l1edw, -y pro/esionalpor- La que se hace pú
bl-ü,~ la-(:O'TtVoca.toria, ordinaria y extraoraina:ria
de •• la$pruelxl$ de Revál'lda del Grado de Oficial
ltld-if.~trialqu-e han de celebrarse en las Escu.elas
dA: fti[aestria 11 Apre1idizltje ·]1I-f11l.stria.l durante el
pl'esenteC'lit50 (ü::adémiéó 1969':'1910.

f'Ül'l1 ](1, ré~izacjóll de htl:> prueb3.sdeRevulida del Orado de
01i~ial Industl'ia,l, preví&tas-el1 el articulo .44 de ·la Ley de: 20
de julio d-e.,.l955, y que habrán de v~rifica-rse durante el presente
'".urSQ, a:ca<iénúco 1969,1970. . '

Rsta. Direc~-tón GeUe1·Rl, teniendo mI <meilta jo establecido en
iaürden dé '.30 de julio de Hl62, ha tf~tüdQ a bien dictar las IÚ·
!;:ni(~lltf'S ln~t,1'1wf:jónt~\:

J.l' Co-nv(}catol'ia di.' exám-en~

ORDlCN de 11 de leorero de 1970 por la que se
(:1'1:''/1. el Instituto Provincial-de Psicología Aplicada
y Psicotecrlio'. de Se»ia.

Ilmo. Sr,: En la relIDión del Consejo de Ministros celebra,..
da. el <tia 12' d~- -mAvo de· 19tH se autoriZó :a €Soo Ministerio para
cr'~l:ir el líi§t~tuto ~ProvinC:ial de Psicología Aplicada. y Psi~
teCnia de SOria,;

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 2l de Julio de 1969
fué . aprob~do. tUl presupuesto adicional al, de .estos Centros. en
.el que figura' la dotación precisa .para todos los gastos de crea,..
ción- y fl.mcic)nan).ienW de éste y de otros cinco Institutos más.

Cmuplidos" lIJs trámites .administrativos .previstqs para la
CTeaciqn,

E,."i'te MinJsteti-o ha tenido a bien disponer:

V' Se cr-eael Instituto Provincial de Psicología Aplicada y
Psicot.ecnia de Soria,

2,0 La P.la.rttilla de este Instituto estará compuesta de un
Psicólogo-psicjJté911ico,.'. llll 'Medico fisiólogo.yun Secretario .so
cial. con eL haber aJ],uald¡J 24.000 ¡Jesetas cada uno más las dos
pagasextram:dlnarias reglamentaf1as~

Ono cteeJJ(lD,qUe tet'uIa l-a,s condiciones exigidas en el Regla
mel1tQ ,de,eSt;oslnstiFutog, desempeñará e.1 cargo de Director,
cÚ;flla. gratifica-ci,ón; te.Illbié11aJ1ual,' de 10>~ pesetas.

Los:, habe:r~s>7t~án pe~cibídos, C011 cargo al capít;ulo 1, articu
lo 11,ril;lmera,cion ll1d.H vigentepresl.lpuesto de ga~'tos de los
Iu.stitutosPróvin9ialess r...oeaJes de'Psicol()gia Aplicada y Psi
c():teenia' que 'hg,ura, oomo anéxo en el Qeln; Junta Central de
Foiylaciónf'r<>f-esional In(ÍlL9trlaI y la gratificación correspon
<:Uepte'al' p-iJ:E!ctór; ton cargoat capitulo 1, artículo 12. apli-ca
clón 12'5, deleitado' presupuesto.

I"odígo 6, ,V I,para: su conocimiento y efectos.
Dj~gUs,rQe a V. I.
Madrid, 11' dA febrero de 1970.-P> D., el Snbsecretllrio.
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108 :Directores de los Centros 110 oilclalesr~Ol10cid0s P~Ul.rán.
en el Centro oficial éorreapondíente..Ullarelaclón: (leo. alumnos
certitlcada. en la que cons'be1t las callfieae1o:nes obtei'ij.das -ene1
tercer curso. ~

b.' -Aquellos que pretendan lnscrihírsepara la. prueba por el
turno de operarios de la industria. habl'áh de presentar, en el
Centro oficial en que deseen vf'rificarla. _una eptifiC~ón expe
dida por el Jefe de la Emp~sa respectiva;, ''Visada POI" '"eJ._Delega
d.o de Trabajo, acreditativa de figurar oh~ -flgi,U'ádo "en la
Plantilla de la Empresa con lacategor1a, deO:tipial déprím~& y
sntigüedad en e6ta categoría de- dos ait~ COtl'l0 trlÍnltno. Asi
llusmo deberán presentar' cerlitlc&Ción d,ena:ciYl~ento.

e) La inscripción de ma,trícu1a. de los 11ltl~os ~q~e se re
fiere el apartado' anterior pOclrá verificarse. -a partir del- <tia <le ,la
publicación de la m-eseTIte resOlución. hasta, el,dia"6'de Junio
próximo, en cualqti.ie1" Clentro ofie.ia.l de FormMión ProfeskmaJ
Industrial.

La relativa a los alumnos del plan vigente deben\. reaJizar.se
entre los días 5 y 13 d'e dicho mes de junio.

La matrícula devengará., en conoopt;oqe éleree1106de exa
men, ia canti<!ad de 100 peretas en nl:~tálíco, de ·cortf-drmidad
con 10 dispuesto en el Decreto. 4290/1964; de 11 de diciembre
(<<Boletín Oflcjr,J del ERtndo» de la <Je enero de 1005) y.anexoco
r:respondiente.

3.1'< Composiciún de los Trilmn,."de-s

a,) En cada uno de los Centros .ofictal~ de .FPJ'lnp.eión Pr~

fesional Indust.rial en que existan a.1umn.os.,•. '~."'"tos.'P..Sat1\ Vert~
:ricar IMpruebas de Reválida del Gradod,e Qtl.e1,al Indpstrta1 $e
procederá por el. Director delCtmtro aij;esigIlarl'de<~ntr~los
Profesores del mismo, los cuatrú Vocales ,del "I'J:ibu~~.. qt.J,e,~
<le juzgar l~') pruebas de sus propi-osa.1umlJ,o$; Y;de 10&P~
tps de Centros no oficiales autoJizadl)s iUS(trito:s:et'lel.1ll1$tt'lQ,·,etl.;.
tre los que,a· ser posible. deJ:>erá figurar. :ui1:PZ'ofe:sgr ~. ,:Mateni,á-
tiCSB o Ciencias, uno de Lengua,GeogrB.fia,e·l:YstQ:r1a'Q,·,~i
dad en. el Trabajo y Organizacióri Indu$tti~; tmode"T~nqf~a
y otro d-e DibujaD Ma-estrode 'taller. Dos:9:e diebos::VQCaJ~.se
rán sustituídos. euando hayande,examina.ta:lumnos:de>cenü-OB
no oficiales reconocidos, por· los Proresoresd~l·>CeI1tro~·
diente a. que pertenecen los alumnos. los cUaJ.esserán·· designados
por el Director del Centro reconocido_

En cada uno de los Tribunales actuartt, un Pres1d~llte,nbl."tI
mente desígnadopor esta DiI'€cción Geneflf!, e-1Cll$ll.eIl4rA .VQ'to
decisivo en la calificación de lasprUebas.pr@urand~;man:~ner
el nivel qUe correspOnde a la titulaeiónacRdén'ii-ca,de'e$te Gr'ad0.

Actuará de. Secretario decadl;lTribull::\l,el de mep,os. edad de
los Vocales designados por el Centro 01'lcl-.al.

b) Al Tribunal anteriormente indicado: se uniri.W lQsPro!e
sores especiales d-e Religión y Forrnacióri ..del·~iritm Nacional
y Educación Física del ~ntro dondeae celebren las prue~
encargados de juzgar exclusivamente sU rys~tiva m~~t1:a.

Cuando 10 considere nocesario S1l Preside-Ilte:',&e il:):cpt'P.oliU"á
también al citttdo Tribunal.· para juzgarJ~ 'Pr,'lrebas,: })f:1WtiC9iS .y
en calidad de Asesor. el Maestro<le'!'al1er,o.:L~t!ori()queoo
tTesponda, se-gún las Ramas a que pertenezcan '·los .lilu:nmos .'. que
concurran a la Reválida del Centro oflcitlf (~ )loofic@ ,-recono,
cido, cuando se examine a los alumnos <ie.:~~

e) El derecho que anteri'(}rmente- 00 (:PIllJeQ.e a los: Qetltrosno
oficiales, para incorporar a .los Tribuna1:es.de'Revá1i~PrQ!~
f€'8 y Maestros de Taller, tiene carácter' oPtativo Y.>PQl' ~to,
no devengarán asistencia. viáticos n1dietas;, En .~hSUP1lesto
de Que algún Centro reconocido no hictera'USOdees~~ere.ehb,
:ms alumnos serán juzgados por el Trjoo-nalortlinario: del Cen
tro oficial correspondiente.

d) Los Tribunales deberán iniciar sU ~ti..u~.ej.iJl1: con llna
sesión 1:1. la que asistan todos gus míe-tnbrj)5, qám:l?Sf' ,JectnI.'a .a
las presentes Instrucciones y a las que, ~speciB.:1me~~se .rettli:·
tan por la Dirección General para cadaJ;on-vocatorla,·.con~
tnndo· los detalles relativos a la celebra<:;ión de ,los .' diferentes
f''jf>-Téicim; y muy -esPecialmente de la.<;; prueW~ Dráeti~.

4.¡¡, Desarrono de- las pruebas

Las pruebas de la Revalida de OficiHI.IIldUf>1¡r18J.c()nstarán
de una serie de ,ejercicios teól'ico-prácticos~~breE:l~IljU)l-tode
las materias que integran los tres.cursos ,.det <3'r&do :4e A:p.r~
diz-aje, con la extensión ypr()fup.di<ia<1~~lell,~Pt\r~ qÚt':e1
alumno pueda demostrar su ·IDll<iur-ez en :J~'·.ml$I11~i

Tanto las -pruebas teóricas- como· las .P1'ácti'CQ.S' ~,á:n . sUn1l1:-
t::i.nea.'i para todos los a;1umrtos. del· mismo;Qén~; .y'!W.d~o
110 tendrá cuatro días de duración, incluI-d,.a'la :caIi:tlcilieión, 141$
fechas para la realización. de. la' Revá1id1(,~án'.l~:'f¡eÍÍ~
en la Instrucción primera. salvo que porc.~imptéiVis~hu~
hiera· que modificarlas,· en cuyo 'caso esta. Dtreecrón'· Oé;net:iY 10
anunciará con la SUficiente. antelación

Cada'una de las pruebas debera seranunciad~..en'eltablón
de anuncios del Centro en. Que se..·reEtlice l~ ···.l:tev~l1Q..R. C()l\ 'la
debida anticipación, sefialándose eXPresamente los útilés ...eop.
que deberán aeudir los alumnos <materia1t!8 de' <Ubujn,iiablaade
logaritmos, etc.),

I..as pruebas teóricas ¡;erán escritas y: eOIl$lstiráne:n,el de&
arrollo de temas que, en sobressellados,:serátt-envlac;l<>& pqr la
Dirección General a 108 Presidentes de- los ..,~~ •~
sobres deberán abrirse p11bl1cam,E!Dte al .eonuen-ti>:.. dl:",.l9.C:~
bes respectivas, excepto t".n los. casoo que. Se~.4e.tnOQo-

Pat"a el ~&arrollo de las.prneb9.s que .componen esta Reváli
..da, en,tooos los Centr<m se deberá seguit rigurosamente el orden
y horario que a continuación se indican:

?P.IMFRA JORNi\Di\

a) Mañana:

N\1eve horas: Constitución del Trihunal en ¡pleno y lectura de
estfiS"Jnstrueclones. . ~¡

Diez horas: Ejercido de Matemáticas (común para todas las
Ranul.s). E1sobre que se·renúte paraeste.ejerclcio·contendrá W1
lote de<mestioneste6rico-práctieas y. para su desarrollo se con
rede-n,\'un plazo máximo"de doS horas
, J:>oiC.iet.retnta horas; Ejercicio de . Seguridad en el Trabajo y
Or~aclón Industrial (común para todas las' Re,mas). En el
plazo-,tn~imode una hora, 1<)5 alumnos deberán desarrollar un
t:ema;a SU -elección, entre l();,<; tres propuestos.

b) Tarde:

Cinco horns; Ejercicio de Dibujo, Este ejercido comprende doa
parlE;s;

Primer9..-Contestae1ón a un cuestionario de preguntas sobre
normalj'za.clÓ1l de. dibujo, correspondiente a cada Rama. o espe..
ciali-d@, .. en el que puede figurar aJ/5ún problema de trazado
geométr1c9.

8egllnda.-Esta. parte comprenderá un enunciado, -con los
datos' :prec:iooS para la realizaciÓn de un ejercicio práctico de
dibuj'O, .aQecuado á cada especialidad.

Páta la Rama. del Metal d.eberá consistir en la realiZación
de un' croquis acotado, tomado directamente de la perspectiva
caballera de una pl~ o de un meCaniSmo senc1110. y, a la \'ÍH
tia del. croquis, .realizar el dibujo aescaTa.y lápiz.

Se, .concederá un tiempo máxImo de cuatro .horas para la.
realización total de este ejercício.

SEGUNDA JORNADA

Nueve horas: Ejercicio PTáCtíoo.de Taller o Laboratorio. Para
Sll re,alizaciÓllse remitirán sobres que·contengan ejercicios distin
to-s&d~uados a las diversas especialidades de cada Rama.

E&te :e:}ercleio prá-ctieo deberá realiZarse en un tiempo máxi
mo ,de ocho horas. distribuidas po-rmitad ent.re manana y tarde.

TERCERA JORNADA

a) Ma'ñana:

Nueve horas: Ejercicio de Física y Química. Se remitirán
sobteS distintos para. cada una de las,' Ramas, conteniendo un
lote d~ cU.:-es.tllOnoness.obre Física y QuHIüca y problemas de aplica
ciónd,elas mismas materias. Secon~erá un plazo máximo
de doShor;ag· p-a.t$, la realización de,est;e ejercicio.

01'J,~ .. tt'einta hor~:.. Ejercicio' tieLengua., Geografía e Histo
ria (c~Ú11 para todas l~s RtuX18.SLEn el plazo máximo de hora
y m«l.ia"los: alumnos deberán -contestar.una cuestión de Lengua
y Literatura y otrad-e GeOgrafia ECt)IlóIDi-ca" as1 como hacer una
red~6n.sobre un tema elegido PQF .el alumno de entre los pro
puesto~.

b) Tarde:

01íloo horas: Ejercicio de Tecnología. Se remitirán sobres con
ejerei(}i,osdistintos para. los diversos' oficios' de cada Rama, con
ten16',I1(lp ....éada, uno de ellos un lote- de cuestiones teórlco.-prácti
cas.<J,~ 'habrán de contestar los a:lunmos en el plazo máXimo
de dQ$' h.Qras. . . . .

Sfe.t;.e:treinta horas~ EjerciCio!; de Religión. (común. para todas
las ~mas), El. sobre correspondiente·.a este ejercicio contendrá
un teri.1a:~ral,Q;uedeberá"desarróllarseen forma de redacción
libre. y v.arias preguntas para 'Contestar concisa y brevemente"se eoncederá un tiempo máXimo demedia ,hora para- la realiza,..
ción-<le este ejercicio,

Ocllo hOras:E~icio de Formación del Espiritu Nacion~
(comlÜ1 para. todas las Ramas>. En el :plazo máXimo de media
hQ1'a,> les alumnos deberán contestar un tema sobre esta. ma
teria.

CUARTA JORNADA

Calificaciones:

a,) .Puntuación de las dtversas-PTuebaB.-Cada uno de los
ejercicios 'que integt-an .las pruebas de ReVál:ida de Oficial Indus·
tr1s1·~ eaJifiC&dOlS.como minim.o,Por dos miembroS del Triw
pun",y l>or. el Pre$lden.~, sIn que ello exeluy,. la p08lbJe In
tervet1c.i6n etld1ól;la calificación de lOs restantes componentes
del, '1'ribunal, . . >

r.,. diversos ejerclelos que In~lUl la Reválide. aerán call·
fieadOscon. aneglo aJ siguiente baremo:

Elej-e-rcic1o práctico de Taller o Laboratorio se califIeará so
bre 25 puntos (cero a 25).

El eJéI'elclo de _ogIa so call1lcari. _ 16 puntos
(....0·& ~~),
El~ele DIbujo .. call1lcari._ a P1l%ltotl_ a 1Gllo
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Mercado (le D¡V1SaS

(;;JJnbio:~ qÜt'- regiritn dul'anLp la 3í"lilítna del 26 al ;¿I~ (.\1"
abt'H de uno, &'l.1\'0 fj\'J~:(l t'n ('ünLl':,w~iü_

ti9.857
1;1.861

Vent1edor

P........

WI,G4','
¡ :;JIUJ

Comprador

,..,.."..

COMERCIODEMINISTERIO

Dil:iso¿, bilaü~l'a./i's:

1 dólar lleolt,tJta I J l .,
] dirl1am f:?!

[N"','l'ITUTO E:SPi\~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

El eJerckio d.¡;o Mat.f'mát1c~L", '<,-' (-l'\1ifiC'Tll'iJ ,",útJ'i' 15 p:.IllWS
(Cf'l'O a 15 j.

El ejf'Tci{'io clf' F'i:;1ea V Químic8 ,"k'- l':liíJir:, ":'1 !'uhn" lÜ ¡'-t¡mUr,
lePro u lO!.

El ejprdcio de Lf'n~',un.. Gf'()gT:~11a r' Hi:'.[, ,j' ji (','11 ifiC"\1 ·'0
bre ocho puntos (een) a OdlOJ.

1!a ejercicio de Sf'~llrid:1d (>11 ,.-1 1'r:li.:Ju,jn \ !'
tlllSt.riaJ :c.<, calilkara ""obrt, cluin) pmlti)~-; \Cf'ro

Fa ej€'-rcióo (Je RHilti('ti ,'4~ ralifinH'iJ S(¡iW"
(e'f'l'O n nmi,ro)

1<;1 f',wn:kio de P\¡l'Hl:wi("il I1 :~:lI'¡\;¡ v';¡]cljr:'d':¡
sobre cuatru punLos 1,(c<'l'U f¡

ToLaL 100 puntus.
En la Rama. de Qnimica, estp baremo \,:'¡¡'¡Ü! ;-, r-n bs Illa:t'ri:¡.<;

de Dibujo y Física y Química, de la siguiente tonna.:
El ejercicio de Füücn y Química,*, cali11cflúl <.;ohrf' lfl pnntoi'.

(cero a 15L
El f'jercicio ele Dibujo Sp califlem·;: f;olln' 10 ptm!-Os ¡ (:(21'0 a 101

La caJifiCa{~lÚn de cfl.<la ejer<'iclo ;.¡er~:1 ]a, media aritm-éUcn
de Jas concedidas por cada uno Üe-1o.s Jueces opncár¡.pl,doo de jn:r,·
gro'los, excepto en los f'.ierdcios dI" Heligión ,v de F'o}'n1nciún del
Espíritu Nacional. que ~t'r:Ül j1.l7gR{jo,~ úu){'a1Y\enté por In,"~ Pro·
1"esflres rt't'pecUvos.

R ILLFTF,S DE BANCO EXTRANJEROS

C~unbios que este [nstituto aplicará a las operaciones qlW
realice por sn propia cuenta durante la semana del 20 al 26 de
abril de 1970, salvo a\'íso f'n contrario,
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:l4.07
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5.43
2.90
0.17
1.10
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UompractOJ

Billetes Gorrex'JOndieni(?;; a las d,it~isa':

convertibles admitida,,>: u t'oti::'acil,;¡
en el merea(}u espaiiol:

dólar O. S. A.:

Billete grande ~U ,
BIllete pequeúo (2) .
dólar canadiense .. , .
franco francés ,,, .
libra esterlina (3) .

1 franco suizo .
100 francos belgas , .

1 marco alenlán ,.
lOO liras itaUanas (6 ~ .,

1 florín holandés .
l COrona sueea ,,. .
l corona danesa " .
1 corona notuega .. " .,. ............•••...
1 marco Hnlandés ." .......••...... , .

100 chelines ilusu·iacos .
100 escudos portngu€,sf>S , ,., , .

Otros billrfeR:

1. dirhanl " .
lOO franco:-:; C. .P. A. .. "

1 cruceiro nuevo (4) .,.
1 peso ln"jicano .
I peso colombiano ..........•...•••.•.••....
1 peso uruguayo , .
1 sol peruano .
1 bolívar .".
1 peso argentino lUIPVO (!l)

100 dracmas ~:T¡E'~O:'

(1\ f-;sta <:otlzaclón es apllcable patu lUS billetes de 10 dóla-
re¡:=; U_ $, A. ~. q<?-nominaciolll?S superIores.

(2) Est,l\ cotización 00 'wlicable O3,ra tuS nilletes de 1, 2 Y 5 dó
larpÓ' tI. S. A.

(3) E..'>ta CotlzaeIón es tambIén apllcabIe a lOS bUletes de l/~t

1. 5 Y 10 llbra.."I irlandesas emitidos, ~r el Central Ba.nk oí freland.
(4.) Un {',rt1,éelro nuevo eqUivale a 1.000 crucelr-os antiguos.
E"ta rotlzaelón es. aplicable solamente para b1l1etes desde 500

(:ru~e1:ros antIguos con la. nueva. denotn1nación en estampilla.
(O) Un peso fI,rl.!entIno nuevo eaUivale alOa pe'3ns argentIno8

¡¡,ntlguos.
lB) CambIos ;.pl1cabies para bilJetes de denoIIl1na.c:lones de

hMta 10;(100 ilr;¡.s Queda excluida la. compra tla bUle1ies de 60.000
v lOQ.OOOltraa,

Madrid. 20 de abrIl de 19-íO.

\ 1) Esta cOtizaclÓn el:! aplleatlle a lOS u6lares C1e CUenta en Que
.'sÚ formalllla el intercambio con [OM I;iguientes paisffl: Bulga.rta,
ColombIa, Cuba, Checoslovaquia, Egipto, Hungría, Méjico. Para-.
guay, Polonia. R D Alp,mann Rumania Siria Uruguay v Guinea
EcuatOlial

(2) Esta COT,lZ;iClÓn ..,~ renere ¡tI di,'nam bilateral establecido
por el Convenía de 2l de juliQ de 196;!(v¡>l' norma qUinta. de la
Clronlar numero 216 de e~te [nstitut,o)

bl Ohentaciones pura la caUjicaC'iun dn eje.re/{..'1ü prá.f.."lCO
de l'aller o Laboraiorío.-En relación cún este ejereicio debe Ll"
nert->e en cuenta que exige- para su lotal tel'nunación una serie
de operaciones distintas Que es preciso valorar iu<j;epend-iente..
mente ca<la una. con e-l fin de obtener la n~1ifi{lació:n total del
tra-bajo practico del taller o laboratorio.

Los Tribunales detallarán en los dibujof, t:OI'J"espon:dü'n:es a
los diversos ejercicios prácticos de taller la~ m.edidas de tole~

rancias máximas y mínimas de cada oPPTació-n o fasedp, tra
bajo, que servil'Hl1 como punto de refereneia para In obtencióll
de la eallficación definitiva de este ejercicio,

Cuando la calidad o precisión de la..., máquinas o l1pnamlCll
tas de un taller sean de distinto grado, de tal lllanera que pUedan
influir en la ejecución del ejercido práctico, aefeetos del tiempo,
medidas, etc.. se debe proceder a sortear las máquinas herra
mientas entre los diversos alumnos que deban utilizarln¡:; \' te
ner en cuenta a la hora de la calificación esto:; extremos,

c) Cali/icacíón jínal de la prueba de RevlÜtda.-La ca-lifi·
caCÍón definitiva de la prueba de Reválida <lel Gl'ad~) de Oficial
Industria.l S'€ obtendrá por la suma de la..q ca!iüfficiones alcan
zadas en los diversos ejercícios qUe la intégran,' de acuerdo con
lo expuesto en el apartado a) de este mü;mo punto.

Para aprobar será necesario que la calífieadón final obtf-l¡üda.
conforme a lo indicado anteriormente. alcance, cuando menos,

'la cifra de 50 puntos. No llegando a ~sta puntuación, o si el
alumno hubiese puntuado con cero en los ejercicios de Tc~nol()·
gia, Taller o Dibujo, la calificación será de sU<-ipenso.

Cuando la calificación sea de 50" puntos o superior a ella .'
no ocurra la cireunstancia anterionui"nte señalada, Me tendrü
en cuenta para otorgar la calificación de la Reválida Ja siguien·
te e,.<;cala: Sobresaliente. cuando el alumno tenga la califk:acion
final de 85 puntos o más: Notable. CURTIDO la n01,& final sea de
'lO () m<'ls puntos, sin llegar a 85: Aprobado. de 50 o mús. sin JJr.
gnr a 'lO.

d \ Premios.~Cada Tnbuua¡ podrá otorg\ll 108 premios ex
TXaordinal'ios qUe sean de justicia, en atención a mérit{)s excep·
cionales. cuya 8preciacíón deber:'! ser rígurosamentt' egtimada
Dichos premios darán derf'cho a la expedición gratuita del título
académico correspondiente, excepto el timbre del E:stado

La concesión se hará entre los qUl' hayan Dlj!pnid" h. nol,;l df>
sobresaliente y tengan el mejor expediente,

e) ArtW'.--Terminados los ejercicios, él Iribllnai cf'lf'hraX~1

una última ¡:;esión para la calificación final .v r«loctarú una aetfl
geooral que será firmada por todos 10R miembro!'.. en la que
únicamNlt€' figurar(l la calificación definiti":1

Lo digo a V, S. pnra su Co1l0('llTlH'1!\<1 ,. f"rf'(·lú~

Dios g'll:'lnle n V. S. ml1cflos ai1o~

Madrid, 6 dI" ~¡bl'i1 de J!l70.~-rr:} Dj¡-pcLül' y('-ne~·:ll, :\n,'J'les
Gnlino.

Sr, Jefe dt' la Seccriún de A1Llmn ..,,-;

Obtenida la aprobación de la prueba fina L eJ alumno podr;,
solicitar .Y obtener ei Lítulo de Oficial Industrial que. a tal e-fe-e
to, expedirá la DirecC':Íón General de Enseñanza Meaia .Y P1'O
fesional, en nombre del MInisterio de Educación y Ciencia. (¡.
acuerdo con lo djspue-sto en las. Ordenes de 6 de agosto de 1961'
({<Boletín Oficial del E,,<>tado» de 2 de ¡;:eptiemhre) V 6 de roan"
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo). Di<'hn
título surtirá lo.o; efectos a-eadémieo,:; reconocidos para el Grado
de Aprendizaje. tanto por lo Que sr rf·fif'l'€ a poder Curfiar los
estudios del Grado de Maestrj~l. com(, para su convlllidación por
otros de Grado Medio, f"n In f01"l1líl Qlif' ~'e-gl:Hnt"nt.,nrinmf.'n~¡' e
fle-lf,f"rmine.

El u('r.a mencionn,da serú arcl1l\'.Hda €'n la SecretarLa del Cen
tro oficial. juntament€ con tO<los lo~ t'.iercictoB escrito.'i yeaJjZf\
dos pr los alun111o,<.: f'11 las diversf\s prueba". ¡-emitiéndose unfl
t'QPia de aquéna~ Ji f'sta DjrpC(~i6n Clf'nf'ral ~\ pn Sil cf'tsn, al
Cf'nLro reeono{'j(jo.


